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boletín 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios r c -
•ciban los n ú m e r o s del Boletín que correspondan al 
distrito, d i spondrán que se fije u n ejemplar en el 
«Hio de costumbre donde permanecerá hasta el re 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loe Bole
tines coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo 6 hijos. 
P l e g a r í a , 14, (Puesto do los Huevos.) 

PitRcros. Por 3 meses 30 rs.—Por 6t id . 50, pagados al solicitar l a 
suscricion. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que.sean á instancia de parte no pobre, so , in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimane de 
los mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real* adelantado, por cada linca de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 

PmidüQcia i l d Goascjo de UinUtros . 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. - " 

Gobierno de provincia. 

Circular . -—Núm. 114. -

E n el art. 4." del Decrelo'de 
convocatoria á Córtes para el 15 
de Febrero de este año, se pone 
en vigor el párrafo 5.° delart. 6.* 
de la disposición de 24 de Junio 
de 1875, por la que se previene 
que en los pueblos que conten
gan menos de 800 vecinos, solo 
sé constituirá una mesa para la 
elección; en su vista, he resuelto 
hacer saber á los Sres.' Alcaldes 
de los Ayuntamientos de la pro
vincia, por medio de la presente 
circular, que quedan sin efecto' 
todas las alteraciones hechas por 
ellos en los colegios electorales y 
sus secciones que no estén confor
mes con la disposición citada, y 
en consecuencia, que al fijar y 
publicar con ocho (lias de anti
cipación al designado para hacer 
la elección el local en que haya 
de tener lugar en cada colegio-, 
se espreso lerminanlemente así, 
para conocimiento de los electo
res, haciéndoles saber al propio 
tiempo, que habiéndose repartido 
las cédulas electorales por dispo
sición de la Superioridad antes del 
término lijado por la ley, no se 
pudo tener présenlo la repetida 

prescripción siendo esto la causa 
de que en ellas se designe el co
legio á que han de ir á votar, lo 
cual no será obstáculo para que 
en los pueblos donde en cumpli
miento del Decreto de convoca
toria, en su art. se constitu
ya una sola mesa, puedan votar 
en ella todos los electores del 
municipio á pesar de que en la 
cédula.se les diga que lo han de 
hacer en otro colegio. 

León 4 de Enero de 1876.— 
lil Gobernador, Nicolás Car 
rera. 

Sección de Fomento —Instrucción públ ica. 

C i r c u l a r . — N ú m . 115. 

E l día lO del corriente mea vence 
el plazo en que los A^unturaientos 
deben tener acreditado el pago d é l a s 
oblig-aciones de primera enseñanza, 
correspondientes, por lo que hace á l a s 
escuelas eiethentules ú incompletas de 
duración anual, A los dos trimestres 
que vau vencidos del corriente año 
económico, y respecto de las tempore
ras, a la primera mitad de la actual 
tempomda escolar, en la! forma que se 
dispone en.la circular de este Gobier 
nO de provincia inserta en el Boletín 
de 3 de Diciembre próximo pasado, 
esto es, por lo. que hace á las elemen
tales, dando cuenta de haber ingresa
do en las Subalternas de lientas las 
consig-nacionesnecesarias parael pago 
do, las obligaciones de aquellas de d i 
chos dos trimestres, sin perjuicio de 
que los.Habiljtados, den también los 
partes semanales,que les esttl imanda
do, y en cuanto á las temporeras,, re-r 
mitiendo á la Junta proviucial .del 
ramo, un düplicadó. de -las nóminas 
de pago de las atenciones desdicha 
primera mitad de Ja,,temporada; de 
las cuales deberán pasar también otro 
ejemplar ó duplicado á las Subalter
nas de Rentas, á cuya circunscripción 
correspondan los Ayuntamientos, .,á 

fin de acreditar ante aquellas depen
dencias dichos pagos, eu la forma 
vir tual que previene la Real órden de 
27 de A b r i l ú l t imo . 

Conocida ine es ya la puntualidad 
con que la inmensa mayor ía , casi la 
generalidad de los Ayuntamientos 
d é l a provincia, vienen satisfaciendo 
esta clase de obligaciones, en lo cual 
dán una evidente prueba; que les 
honra mucho, del interés y.celo con 
que procuran el cumplimiento de una 
de las principales obligaciones que la 
ley impone á los encargados de la ad
minis t ración municipal , y me com
plazco por tanto en creer que conti
n u a r á n dispensando á este servicio la 
preferente atención que su importan
cia exige; pero debo también adver
tirles que considero uno de mis p r i n 
cipales deberes, el secundar-en este 
punto con toda eficacia, los laudables 
deseos del Gobierno de S. M . , y que 
por muy sensible que me sea hacer 
uso de medidas de rigor, que aparte 
de la estorsion que causan á los pue
blos siempre deprimen y despresti
gian á los encargados de la adminis
tración municipal , no toleraré descui
do ni omisión, en cuanto toque al 
cumplimiento del espvesado servicio. 

Prevengo, por tanto, á los Ayunta
mientos que n ü n no tienen acredita
do el pago de las obligaciones de la 
primera enseñauza correspondiente al 
espresado periodo, se apresuren á ve
rificarlo, apercibidos do que, sin nue
vo aviso n i más advertencia, procede-

• ró á adoptar contra los morosos las 
medidas que estime conducentes ú 
corregir su descuido, si, lo que no es
pero, hubiese alguno que desaten
diera esta escitacion. 
.' León 3 da Enero de 1875.—El Go
bernador c iv i l , jfieolds C a r r e r a . 

O l l U E N P U K L I C * . 

• C i r c u l a r . — N ú m . 116. 

No habiendo comparecido al 
juicio de exenciones y entrega 

en Caja los mozos cuyos.nombres 
y señas á continuación se expre
san, responsables en la quinta de 
100.000 hombres por el Ayun
tamiento de Lil Ib, é ignorándose 
el paradero; encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, procuren la captura do d i 
chos prófugos, poniéndoles caso 
de ser habidos, á mi disposición 
con las seguridades convenientes. 

León o de Enero de 1 8 7 G .—E l 
Gobernador, Nicolás Carrera. . 

SBSAS. 

Fél ix ¡Uartinez Vega, hijo de E n 
rique y de Manuela, natural do i l e -
dipollos. Juzgado de primera instan
cia de Riaño; en esta provincia, solte
ro, de edad de ¿0 años, estatura un 
metro ¿75 milímetros, pelo rubio, ce
jas negras, ojos ¡¡rojos, nariz afilada, 
barba poca, boca pequeña, labios del 
gados, color t r igueño, fivute recular, 
en la mano derecha solo tiene út i les 
el índice y el pulgar. 

José Berciauoü Alonso, hijo de Jor
ge y de Petra, natural do Redi pollos, 
Juzgado de primera instancia de U i a -
ño, en esta provincia, soltero, de edad 
de 19 aüos, estatura un .metrn ' 575 
milímetros, pelo rojo, cejas, al pelo, 
ojos azules, nariz roma, barba poca^ 
boca grande, labios delgados, color 
quebrado, frente ancha, aire regular. 

Manuel Bayon Fernandez, hijo de 
Mariano y Teresa, natural de . K o i l i -
pollos, Juzgado, de-primera instancia 
do R i a ñ o , en esta provincia, soltero( 
de edad de 19 años , estatura un me
tro 575 mil ímetros, pelo castauó, ce
jas y ojos negros, nariz afilada, barba 
poca; boca pequeña. labios gordos, co
lor bueno, frente espaciosa,-aire re
gular . 

Saturnino Vega García , ' hijo de 
Manuel y Josefa, natural de Li l lo ; en 
esta provincia, soltero, de 19 años de 
edad, estatura un metro 560. mi l íme-
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tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz chata, barba poca, boca 
regular, labios delgados, color bueno, 
frente regular, aire resuelto. 

Diputación provincial. 

COMISION PERIIANENTE. 

E L E C C I O N E S . 

Publicado el Decreto de conyocato-

ria de Córtes, j debiendo obrar en la 

Diputación provincial 15 días ántes 

del señalado para las elecciones la co

pia del libro del censo electoral de 

cada Ayuntamiento, esta Comisión 

previene á los Sres. Alcaldes que no 

hayan cumplido este servicio en v i r 

tud de la cir-jular inserta en el Boletín 

de 27 de 'Diciembre ú l t imo, que den

tro del término de tercero dia remi

tan sin falta n i pretesto alguno el i n 

dicado documento, en la inteligencia 

de que de no verificarlo, se autoriza

rá sin otro aviso á los Secretarios de 

los Ayuntamientos más inmediatos 

para que á costa de los Alcaldes y Se

cretarios en descubierto saquen y re

mitan la copia del censo, sin perjuicio 

de la responsabilidad penal que por 

esta falta impone la ley electoral., 

León 4 de Enero de I876.—El 

Vice-Presidente, Ricardo Mora Varo

na,—P. A . D . L . C. P.—El Secreta 

rio, Domingo Diaz Caneja. 

[ Secretaría .—Negociado O," 

E l dia '13 de Enero tendrá lugar á 

las once de su maüana en la Sala de 

Sesiones de esta Corporación, la re

visión en vista pública de los acuer

dos de los Ayuntamientos que á con

t inuación se expresan, contra los cua

les se alzan los interesados que tam

bién se designan. 

León 29 de Diciembre de 1875.— 

E l Vice-Presidente accidental, Manuel 

Arambnru Alvarez.—El Secretario, 

Domingo Diaz Caneja. 

San A d r i á n del Valle. 

Desestimando la reclamación pro

ducida por D . Manuel Blanco, don 

Alvaro Cordero, D . Clemente Blanco 

y D . José J u á r e z Valdueza, respecto 

al exámen de cuentas é intereses de 

inscripciones abonados por el Teso

ro, contra el cual se alzan dichos i» -

teresados. 

Fijando arbitrios sobre los ganados 

que aprovechen los pastos comunes,, 

contra el cual sa alzan D. Manuel 

Blanco, D . Alvaro Cordero. D . Cle

mente Blanco y D . José Juan V a l 

dueza. 

Sesión de 30 de Sttiemlre di 1875. 

PBESIDINCIA DEL SBSOB H0R1 VARONA. 

Abierta la sesión á las diez con asis
tencia de los Sres. Aramburu y Mata, 
leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

Se dió cuenta y fué admitida la re
nuncia que presenta D Gabriel Bal-
buena Medina del destino de escri
biente de la Junta provincial de A g r i 
cultura, por tener que ausentarse para 
terminar su carrera en Valladolid, 

Examinada la distr ibución de fon
dos para el mes de Octubre próximo, 
importante 65,568 pesetas 65 cénti
mos, quedó aprobada y que se p u b l i 
que en el BOLETÍN OFICIAL. 

Reuniendo los requisitos de regla
mento Benita Pérez Fernandez, vecina 
de Valencia de D . Juan, Teresa Diez, 
de Valdesamario.y María García Fer 
nandez, de Cogorderos, se acordó con
cederlas socorro para atender á la lac
tancia de sus hijos. 

No concurriendo las mismas cir
cunstancias en Petra Morán, vecina 
de San Andrés de las Puentes, se acor
dó no haber lugar á concederla dicha 
gracia. 

En vista de las solicitudes de don 
Toribio So t i lio, de Riego de Ambros, 
y María Francisca Reguera, que lo es 
de Mansilla de las Muías, se acordó 
aprobar el acuerdo de los respectivos 
Ayuntamientos, concediendo al pri
mero 34 palos, y 6 chopos á la segun
da del plantío común, con destino á 
reedificar sus casas, debiendo obser
varse las formalidades de instrucción 
para la corta y extracción y reponerse 
con igual número de plantones. 

En el recurso de alzada promovido 
por los Presidentes de las Juntas ad
ministrativas de Robles y Sosas de la 
Ceana contra el acuerdo del A y u n t a 
miento de Vil lubl ino que les priva de 
la mancomunidad de aprovechamien
tos en los montes La Loma y Dehesa 
vieja del Abesedo de Barroso, por con
siderarles del esclusivo dominio del 
de Rioscuro: 

Resultando que habiéndose opuesto 
ya en 1866 el pueblo de Rioscuro á 
que á los vecinos de Robles y Sosas' 
se les hicieren aprovechamientos fo
restales, se decidió la cuestión en fa
vor de estos por el Gobierno de provin
cia en 24 de Octubre de dicho año, 
fundándose, entre otras cosas, en que 
según el artículo 17 de las ordenanzas 
por que se rigen los pueblos, existia 
mancomunidad de pastos y leñas en 
todos los montes, entre los que com-
ponian el concejo de la Ceana, & que 
los tres interesados corresponden, sin 
que de esta providencia se alzase na
die de los mismos: 

Resultando, que en los estados de 
dichos aprovechamientos aparee^.que 
á los vecinos de Robles y Sosas se les 
señala los suyos desde 1864 á 1873, 
en los dos montes objeto de esta cues
t ión , sin que se hayan opuesto los de 
Rioscuro sino el año citado de 1866 y 
con protesta en el de 1872, que no se 
tuvo en cuenta para nada: 

Vistas las sentencias del Consejo de 
Estado de 23 de A b r i l y 30 de Mayo 
de 1864, la Real órden de 17 de Mayo 
de 1838 y el párrafo 3.° del art. 63 y 
el art. 161 de la ley de 20 de Agosto 
de 1870: 

Considerando que los. documentos 
presentados por el concejo de Rioscuro 
no justifican el que no exista la man
comunidad que los otros reclaman: 

Considerando que habiendo una 
providencia firme que ampara á los 
pueblos de Rubíes y Sosas en el apro
vechamiento que solicita para 1875 en 
los montes espresados, no se puede 
anular por un acuerdo del Ayunta
miento, y que por le mismo el de V i -
Uablino obró fuera del 'círculo de sus 
atribuciones, al conocer, como lo hizo 
en sesión de 16 de Agosto anterior, se 
acordó revocar el fallo apelado, con
servando á los apelantes el estado po
sesorio en que están, sin perjuicio de 
que el vecindario de Rioscuro, hacien
do uso de la reserva que se le confiere 
en la resolución de 24 de Octubre de 
1866, deduzca el derecho de que se 
crea asistido para contrariarla en el 
modo y forma que considere más. 
acertado. 

Visto él recurso de alzada inter
puesto por el Presidente de la Junta 
administrativa de San Miguel de la 
Ceana, contra el acuerdo del Ayunta
miento de Villablino por el que se l i 
mitan los aprovechamientos forestales 
del monte de San Lázaro á la parte 
que del mismo se determina en el c i 
tado acuerdo: 

Resultando que los vecinos de Ra
banal por su propia autoridad prenda, 
ron á los de Snn Miguel en Febrero de 
1842, por haber cortado leña en los 
montes de San Lázaro y Villares, y 
que el Ayuntamiento de Villablino 
mandó en 31 de Julio les fueran de
vueltas las prendadas bajo la multa de 
cuatro ducados, cuya providencia fué 
aceptada. 

Resultando que los vecinos de los 
dos puoblos, reunidos el 12 de Marzo 
de 1865, convinieron en acotar parte 
de los terrenos del término de Robles, 
sin que en este contrato aparezca cita, 
do el de San Lázaro: 

Resultando que en los aprovecha
mientos forestales concedidos al pue
blo de San Miguel se incluyen los dos 
espresados montes, sin que por el de 
Rabanal se haya hecho oposición en 
la concesión, más que con la protesta 
de 1872, á que no se ha dado valor 
alguno: 

Vistas las sentencias del Consejo de 
Estodo de 23 de A b r i l , 30 de Mayo de 
1864 y otras posteriores, la Real ;<Jr-

den de 17 de Mayo de 1838, y Irs ar
tículos 63 y 161 de la ley orgánica : 

Considerando -que en posesión el 
vecindario de San Miguel de los apro
vechamientos forestales sin la l imi t a 
ción que establece el Ayuntamiento 
de Vil labl ino, no ha podido éste alte
rar el estado posesorio, antes bien te
nia el deber de amparar en su derecho 
en ambos montes al referido vecinda
rio, como lo verifica en el de Valde-
navares, quedó acordado revocar e l 
fallo apelado, reservando a l pueblo de 
Rabanal su derecho para que utilice 
el de que respecto á la completa pro
piedad crea asistirle ante quién y en 
la forma que estime conveniente. 

En el recurso de alzada promovido 

por el Presidente de la Junta adminis

trativa de Villager, contra el acuerdo 

del Ayuntamiento de Villablino que 

priva al vecindario de dicho pueblo 

del aprovechamiento forestal en el 

monte titulado de Carracedu, por con

siderarle de la esclusiva pertenencia 

del pueblo de Caboalles de Abajo: 

Resultando que el de Villager ha 

sido mantenido en la posesión de los 

aprovechamientos, que el 'Ayunta

miento le niega, por providencias del 

Gobierno de provincia de 24 de Octu

bre de 1866, reproducida por otra de 

la Diputación provincial de 13 de 

Agosto de 1870, fundándose en la eje

cutoria obtenida por Real sentencia 

de 14 de Enero de 1817: 

Resultando además que en los seña

lamientos forestales de los años de 

1864 á 1873, se han hecho al. pueblo 

de Villager los necesarios en el monte 

titulado Carracedo, sin contradicción 

hasta 1872, en que protestaron sin 

resultado: 

Vistas las sentencias deKConsejo de 

Estado de 23 de A b r i l , 30 de Mayo de 

1864 y otras posteriores, la Real ó r 

den de 17 de Mayo de 1838, y los ar

tículos 63 y, 171 de la ley orgánica: 

Considerando que obligado el A y u n 

tamiento á hacer que se respete el es

tado posesorio como uno de los agen

tes de la administración activa, se ha 

estralimitado de las atribuciones que 

le concede la ley al derogar providen

cias de sus superiores que han causa

do estado, se acordó revocar el acuer

do apelado, amparando en su conse

cuencia a l pueblo de Villager en los 

aprovechamientos forestales que le 

corresponden en el monte de Carrace

do, reservando su derecho al. de Ca

boalles para que si lo cree convenien

te deduzca el de propiedad ante qu ién 

y en la forma que creyere oportuno. 

Con lo cual se dió por terminada la 

sesión. 



ComiDUOÍA DE LOS FONDOS DBL PRtSUPOESTO 
p n o v m c i i L . 

Mis DE ENBHO DEL AÑO ECONÓXICO 
DE 1875 i 1876. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capllulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
diclió mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el articulo 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1865 y al 95 del Reglamento para su ejecución de 
la misma fecha. 

Total 
ArUculos, por capltiilos. SECCION 1.*—CASTOS OBLIGATORIOS. 

Capitulo l.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Artículo 1.° Dietas de los individuos de la Comi
sión á 1.S00 pesetas anuales los forasteros y 1.000 
los de la capital. 

Peseta» Cs. Pételas Ci . 

583 33 
Personal de la Diputación 2 115 " 
Material de id . . . . '. 
A r t . 3. ' Material de Comisiones especiales. . 

Capitulo TI.—SEBVICIOS GENERALES. 

1.800 
500 

Articulo I G a s t o s de quintas 
- Art . 2 ° Idem fde bagajes 

Art . 3.° Idem de impresión y publicación del Bo-
ietin oficial. . . . . . . . . . . . . 

Capitulo III.—OBRAS PÚBLICAS DE CABÍCIER OBLI
GATORIO. 

Articulo 1.° Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones DO com
prendidos en ei plan general del Gobierno 
^Material para estas obras 

Capítulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Artículo 1.° Junta provincial del ramo. . . . 
Art- 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Instituto de se
gunda enseñanza.. . . • • • • • 

Art 3. ' Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Escuela normal 
de Maestros. . . . . . . . . . . . . 

Art i . * Sueldo del Inspector provincial de p r i - -
mera enseñanza. 

1.500 
2.500 

2.000 

1.183 
1.000 

415 

3.000 

669 

166 66 
Art . 6 . ' Biblioteca provincial. 219 

Capitulo VI.—BBSENCENCIA. 

Art . 1 .* Atenciones de dementes. . . . . 
Ar t . 2 . ' Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
Ar t . 3.° Idem id . id . de las Casas de Misericordia. 
Art . 4.° Idem id . id . de las Casas de Expósitos . 
A r t ' 5.° Idem id . id. de las Casas de Maternidad. 

Capilulo VIH.—IMPREVISTOS. 

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 
Capítulo 11.—CARRETERAS. 

Artículo 2.° Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno. . . . 

Capítulo III.—OBRAS DIVERSAS. 

Unko. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos 

Capitulo IV.—OTROS GASTOS. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

SECCION TERCERA.—GASTOS ADICIO.ULES. 
Capitulo tínico.—RESULTAS POR ADICIÓN DE EJERCICIOS 

CERRADOS. 

Artículo 1 .* Obligaciones pendientes de pago en 
30 de Setiembre de 1375, procedentes del presupues
to anterior 

1.650 

2.800 
1.500 

20.000 
500 

1000 

16.000 

6.000 » 

3.000 

5.009 33 

6.000 

2.183 » 

i .469 66 

» 26.450 » 

2.000 » 

8.000 

46.000 

5.000 

3.000 

8.000 

TOTAL GENERAL 7 8 . H I 99 

En León á 20 do Diciembre de 1875.—El Contador de fondos provinciales, Sa-
lustiano Posadilla.—V. B.*—El Vice-presidente, Manuel Aramburu Alvarei .— 
Sesión de 21 de Diciembre de 1875.—La Comisión acordó aprobar la anterior 
distribución.—El Vice-presldenle, Manuel Aramburu Alvarez.—El Secretario Do
mingo Díaz Caneja. 

Capitania general. 

Capilinia «totnl i t Cislilla la Vitja.—1.1. 

Excmo. Sr.: 

El Rey (q. D. g.), ha tenido por con
veniente disponer que para la aplicación 
de la gracia de indulto de que trata el 
Real decreto de 27 de Noviembre próxi
mo pasado, consideren los Capitanes ge
nerales de Distrito y demás Autoridades 
militares que ejercen jurisdicción, como 
oficial, el publicado por la Gacela de 
Madrid del dia 28 del propio mes, man
dando en consecuencia, después de co
nocer la opinión del Consejo Supremo 
de la Guerra, acerca del particular, que 
para hacer extensivo dicho indulto á los 
panados por los Tribunales militares 
desde 2t de Febrero del presente alio & 
quienes alcance tal gracia, se observen 
las reglas que contiene la Real órden 
circular de esta última fecha, tales co
mo fueron aclaradas por otra Real ór
den circular de 51 de Mayo del ano ac
tual, cuyas citadas reglas son las si
guientes: 

Primera. Se hace extensivo, como 
queda dicho, á la jurisdicción militar, 
en todo lo que sea aplicable, el Real de
creto de indulto de 27 de Noviembre 
próximo anterior, expedido por el Mi-
nlster o de Gracia y Justicia. 

Segunda. A los individuos (]ue hu
bieren sido condenados h presidio con 
arreglo á Ordenanza, se les concede la 
rebaja de la cuarta parle desde seis 
anos inclusive, hasta diez: de la mitad, 
desde dos altos hasta cinco; é indulto 
total íi los que lo fueron por menos 
tiempo. 

Tercera. También se concede in
dulto total h los penados que por virtud 
de sentencia de Consejo de guerra, ó 
por disposiciones meramente gubernati
vas en la vía disciplinaria, estuviesen 
condenados á prisión en castillo, á re
cargo de tiempo de servicio ó suspensión 
de empleo; pero en el primero de estos 
casos, no será extensiva la gracia á los 
destinados á un castillo por malversa
ción de fondos. 

Cuarta. Gozarán asimismo del bene
ficio de iniliillo, los sargentos, cabos, 
cadetes y soldados que hubiesen incurrí , 
do en el delito de deserción simple de 
primera vez. alzándoles el recargo que 
se les hubiera impuesto y quedando úni
camente obligados á servir en el mismo 
cuerpo en que se encuentren, el plazo 
de empello que les faltaba al desertar. 
Dicho benelicio se hará extensivo tam
bién á los rebeldes y prófugos de deser
ción, con tal que se presenten en sus 
respectivos cuerpos dentro del plazo de 
dos meses, hallándose en la Península é 
islas adyacentes: de cuatro,en América; 
seis, en páises extranjeros, y un arto en 
las Islas Filipinas; entendiéndose que los 
sargentos y cabos no recuperarán el em
pleo que abandonaron, conforme á lo 
que por punto general se declaró ca la 
órden de 13 de Diciembre de 1870; pe
ro los cadetes volverán, si lo desean, á 
la Academia de que procedan, á ménos 

quesean reemplazos del Ejército, en 
cuyo caso estarán obligados á cumplir 
como soldados el tiempo que les falte 
para extinguir el de su primitivo empe
ño en las filas. Los prófugos y deserto
res á quienes se refiere el párrafo ante
rior, que se encuentren en Ultramar y 
prefieran presentarse en aquellas pro
vincias para continuar en ellas sus ser
vicios, ingresarán desde luego en el ejér
cito respectivo de las mismas siempre 
que la presentacioo de los interesados 
se verifique dentro del término de dos 
meses, á contar desde la fecha de la pu
blicación allí de esta órden; pero sin 
que tengan las clases de tropa opción á 
que se les rehabilite en los empleos que 
ejercían al cometer la deserción. 

Quinta. De las penas impuestas por 
ejecutoria de los Consejos de guerra ó 
por disposiciones gubernativas, quedan 
encargados de aplicar el indulto los Ca
pitanes generales de las respectivas de
marcaciones que hubiesen entendido en 
las causas ó expedientes sin intervención 
de la Superioridad, con precisa audien
cia (le sus Auditores. En todos los do-
más casos, corresponde la aplicación al 
Consejo Supremo de la Guerra, así co
mo cuando los interesados se alzasen de 
los acuerdos de los Capitanes generales. 

Sexta. Los Capitanes generales, sin 
embargo, aplicarán por sí, desde luego, 
el indulto en los casos que se refieren en 
la regla 3.* de esta disposición, sin per
juicio de consul.ar su aprobación con la 
Superioridad; y á fin de que la demora 
en la aplicación de la referida gracia, 
no perjudique á los interesados que se 
hallen sufriendo prisión ó arresto para el 
abono de servicios, surtirá lodos sus 
efectos lo aqui prevenido, desde el dia 
en queso publique en a Gacela oficial 
la presente lleal resolución. 

Sétima. Si por efecto do la aplica 
clon del indulto de que se trata, algún 
sargento, cabo ó soldado resultase cum
plido de su condena ántes de haberle 
correspondido en el órden regula r obte
ner su licencla.del servicio mili tar, de
berá observarse lo que para tales casos 
dispone la Real órden de 12 de Diciem
bre de I S o i . 

Oclava. En ningún caso podrán ser 
rehabilitados y vueltos alservicio militar, 
los que hubieran salido delinilivamento 
de él por exigirlo así la naturaleza de 
las penas á que fueron condenados. 

Novena. Los jefes de los eslableci-
mientos penales, remilirán con la posi. 
ble brevedad á los Capitanes generales 
de los Distritos, y en su caso al Consejo 
Supremo de la Guerra, las hojas histó-
rico-penales.de los comprendidos en la 
Real gracia de indulto, con el informe 
correspondiente. 

Y décima. Los Capitanes generales 
de Distrito y demás Autoridades mi l i t a , 
res que ejercen jurisdicción, luego que 
terminen la aplicación del presente i n 
dulto, remitirán al mencionado Consejo 
Supremo do la Guerra, un estado nomi
nal de todos los penados á quienes lo 
hubiesen aplicado, con expresión de sus 
circunstancias. 

De Real érden lo digo .á V. E. para 
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so conocimiento y cumplimiento en la 
parte qut le toque.—DiaaguafrleáV.E. 
muchos aüos. Madrid 19 de Diciembre 
d e 1875.—Jovellar.» 

Y yo á Y. E. con igual objeto. Dios 
guarde á V. E. muchos aíios. Valla-
<lol¡d 28 de Diciembre de 1875.— 
D . O. de S. E.—El Coronel Jefe de 

M . A . ; P. A . — E l C. T . C . . Coman
dante del Cuerpo, Juan D. Zamora.— 
Eicelenlísimo Sr. Gobernador militar 
de León. 

Excmo. Sr.: El Gobernador civil de 
la provincia de llúrgos, con fecha 29 
de Noviembre anterior, dice i este Mi
nisterio lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Tengo la honra de ele" 
var á manos de V. E. un ejemplar del 
anuncio de las recompensas que la Di
putación de esta provincia ka creado 
con destino á los soldadas, cabos y sar
gentos inutilizados en campana contra 
las huestes carlistas que sean naturales 
de las misma, ó que al ser heridos 6 
caer enfermos estuviesen sirviendo por 
el cupo de algunos de los pueblos per
tenecientes & ella, rogándole tenga á 
bien diclar las disposiciones necesarias 
para que se circule & todos los Jefes de 
Cuerpo y establecimientos militaras y 
hospitales dependientes de ese departa
mento de.su digno cargo.» 

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á 
V . E., acompafiándole copia del anun
cio i que se reliere el anterior inserto 
para los efectos que se indican. Dios 
guarde h V. E. muchos altos. Madrid 9 
de Diciembre de 1875.—El Subsecrela-
rio, Marcelo de Azcárraga.» 

Lo traslado á V. E. con inclusión de 
la circular diada para qne se lo dé la 
debida publicidad. Dios guarde & V. E. 
muchos anos.—Valladolid 25 do Di 
ciembre de 1875.—D. O. de S. E.— 
El Coronel Jéfe de E. M. A. , Félix Jo
nes.—Excmo. Sr. Brigadier Gobernador 
militar de León 

Dlputaciuu provincial de Burgos. 

Esta Corporación, en visladequealgu-
nts de los uspiranles á las 50 pensiones 
vitalicins de á 2 reales diarios cada uua, 
acordadas por la misma para los inutili
zados en campana no lian presentado las 
juslilicaciniies necesarias para acreditar 
que l eu ni1 ii las condiciones señaladas en 
el anuncio du 4 de Mayo de este ano, 
publicado i'i) el llolelin oficial de la pro
vincia, níini. 107, correspondiente al 
dia o de dicho mes, y en la Gacela de 
Sladiid, núin. 120, correspondiente al 
dia 0 del misino, ha acordado conceder
les nuevo plazo, hasta el día 51 de Mar
zo do 1870,'para que puedan comple
tar sus jusliflcacloncs, y que al mismo 
tiempo puedan presentar ¡nuevas solici
tudes los que quieran obtener dicha gra
cia, en la inleligoncia de que los docu-
menlos necesarios ai efecto son: la ccr-
Ufícaciim expedida por el Jefe del 
Cuerpo en que servian al ser heridos, 
para acreditarla fecha en que lo fueron; 
la partida de bautismo para justificar 
que son nalurales de la proviucia los que 

lo sean; certificación expedida también 
por el Jefe del Cuerpo para acreditar 
qua, aun cuando no sean naturales de la 
provincia, estaban sirviendo, al ser he
ridos, por el cupo de cualquiera de los 
puebles de la misma, ton expresión de 
si servian por su suerte ó como sustitu
tos; certificación expedida por el médico 
militar que les baya asistido en la cura-
cion, para probar su iiulilidad para el 
servicio mililar; y otraterliilcacion, ex
pedida por dos médicos civiles, en que 
se acredite que han quedado impedidos 
para procurarse su sustento con el tra
bajo. 

Asi bien ha acordado esta Corpora
ción conceder igual plazo & lides los as-, 
pirantes & los 8 premios de & 1.000 rs. 
que han presentado sus instancias, á ex 
cepcion de Crisanto Rito Figuero, Eleu-
terio Anderez Antigfledad y Juan Cantón 
López, que han sido agraciados, ¡para 
que completen sus juslilicaciones en la 
misma forma que va expresada, sin mis 
diferencia que la de no ser necesaria 
respecto dt ellos la certificación de los 
facultativos civiles referente á la inutili
dad para el trabajo, otorgándose tam
bién igual plazo á los que quieran aspi
rar nuevamente á estas recompensas 
para que presenten sus snlicitudes acom
pañadas de los documentos menciona
dos, debiendo advertirse que ninguno 
podrá obtener i la vez las dos gracias, 
por lo cual habrán de limitarse las nue
vas instancias á una de ellas determina
damente, y manifestar los que jen ante
riores solicitudes hubiesen aspirado á 
ambas por cuál da las dos optan, á cuyo 
efecto habrán de utilizar así bien el pla
zo indicado. 

Burgos 24 de Noviembre de 1875.— 
El Presidente, Pollcarpo Casado.—Los 
Diputados Secretarios, Luis Gallo de la 
Llera.—Adolfo García Inés. 

Oficinas de Hacienda. 

Jugados. 

(Gaceta del 29 de Diciembre.) 
M1NISTERIO .DE HACIENDA. 
IBircccIon del ITcHoro pálillco 

y <l>rdeiincion general de fi^ugos del 
l-: sliido. 

Terminada en el dia de hoy la emi
sión de bonos del Tesoro, segunda sé-
r ie , autorizada por decreto .de 26 de-
Junio de 1874, y á íiu de ultimar la 
amortización de las carpetas provisio
nales que se crearon al solo objete"de 
representar dichos títulos ín ter in es
tos se confeccionaban, se llama á los 
tenedores de las mismas que aún que
daren pendientes de cunjepara que lo 
soliciten por los bonos correspondien
tes; en la inteligencia que de no ha
cerlo así, desde. 1.° de Enero próximo, 
las expresadas carpetas no serán ad
mitidas en pago de bienes nacionales 
por las Administraciones económicas 
do las provincias, n i podrán presen
tarse al cobro de intereses, n i tendrán 
otra aplicación que la de ser canjea
das por sus títulos respectivos. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. Madrid 28. de D i 
ciembre de 1875—Echenique. 

D. Julián Mateo Rodríguez, Escribano 
actuario de este Juzgado de primira 
instancia de La Vecilla. 

Certifico y doy fé: Que á mi testimo
nio y á instancia del Procurador Robles 
en representación de Santos Castaflon 
Morán, domiciliado en Alcedo, se ha se-

' guido incidente de pobreza en el que ha 
recaido la sentencia siguiente. 

Sentencia.—En La Vecilla á diez de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
cinco, en el incidente de pobrtza pro-
mevida por Santos Castaflon Morán, do
miciliado en Alcedo, contra su hermano 
Manuel, vecino de La Robla, declarado 
en rebeldía, siendo también parte el Mi
nisterio Fiscal; el Sr. D. Domingo Sala-
zar. Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido. 

Resultando: que habiendo nombrado 
defensores el Santos en veinte y uno de 
Agosto presentaron escrito proponiendo 
la pobreza de este de que se dió trasla
do al Promotor y demandado, quien de
clarado en rebeldía, y de conformidad 
con las partes se recibió el incidente á 
prueba por término de doce días. 

Resultando- que tres testigos afirman 
la pobreza del Santos Castanón, que se 
sostiene de la mendicidad ó limosna que 
pide.de puerta en puerta. 

Considerando: que el Santos Caslanon 
no tiene bienes, industria ni comercio 
que le den utilidades para subsistir ni 
como un jornalero, y que vive de la 
mendicidad. 

Visto el artículo 182 de la ley de En
juiciamiento civil, y do conformidad con 
el Ministerio Fiscal: su Srla. por ante 
mi ei Escribano; 

Falla: que debe declarar y declara á 
Santos Castanon Morán, pobre para l i t i 
gar con su hermano Manuel; y con los 
beneficios y salvedades de la ley. Y de 
esta sentencia remiten teslimonio para 
que se publique en el BOLETÍN'OFICIAL de 
la provincia conforme al arliculo 1.190 
y prescripciones del 1.185 de la espre
sada ley de Enjuiciamiento. 

Asi lo dijo manilo y firma dicho Se
ñor Juez do que yo Escribano doy fé.— 
Domingo Salazar.—Ante mi: Julián M. 
Rodríguez.—Así literalmente resulta de 
dicha sentencia (pie en mi oficio queda 
unida á los autos de su razón y á la quo 
rao remito caso necesario; á que consto 
y en cumplimiento á lo mandado en la 
niisma, pongo el presente visado por el 
Señor Juez y sellado con el de este Juz
gado que signo y firmo. 

La Vecilla y Diciembre diez de mil 
ochocientos setanla y cinco.—V.0 B.°— 
Domingo Salazar.—Julián M. Hbdriguez, 

El Licenciado D. Tiburcio Gómez Casa-
. do, Juez accidental de primera ins

tancia de. la ciudad de Astorga y su 
partido,.. . 

Por la presente requisitoria encargo á 
todas las Autoridades de cualquiera cla
se que sean' v agentes de policía j ud i 
cial, procedan á la busca.y captura do 

dos hombres y una mujer cuyas senas 
personales se estampan á coi)tinuacioor 
los cíales en la tarde, ya oscurecido, 
del diez y seis del corriente, robaron 
cierta cantidad de dinero en la venia del 
pueblo de Morales y maltrataron al due
ño de la misma y á un arriero, y en caso 
de ser habidos los conduzcan en clase de 
detenidos á este Juzgado con el objeto 
de practicar cierlás diligencias encausa 
criminal que al efecto me hallo instru
yendo. Astorga veinte de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cinc.) .—Ti
burcio Gómez Casado.—Por su manda
do, Juan Fermndezjgleslas. 

Sertas piñonates de tos sugelos cuya 
busca le mlensa. 

Uno. de los hombres.—Edad como 
unos 50 aftos, estatura alta, color bue
no, sin barba: vestía pantalón de tela, 
chaqueta de paño negro, un elástico de 
colores por dentro de la chaqueta, som
brero blanco y borceguies.' 

£1 otro sugeto,—Edad como unos 2& 
anos, estatura mas baja que el anterior, 
sin barba, color moreno, cara abultada, 
nariz algo chata: vestía una capa de pa
lio usada con la cual se embozaba, y za
patos como el anterior. 

La mujer.—Edad sobre unos 52 anos, 
estatura alta ybién parecida, color bue
no y pintada de viruelas: vestía saya de 
sarasa floreada, fuelles de sarasa más 
oscura que la de la saya, con pnlseras 
anchas, mantón de lana, pañuelo negro 
á la eabeza, medias de algodón y zapa
tos de lazo bajos y con tacón. 

ADUDCÍOS particulares. 

VENTA DE ALMENDROS 
«H VILLAMARAN. 

Á precios convencionales se venden 
por D. Emiliano de Dios Valcarce, pies 
de tres y cuatro anos para trasplantar. 

Son de buena calidad y hay donde 
elegir. 

. Se negocian.bonos del Tesoro, según 
cotización; se loman carpetas de cupo
nes, residuos de venta perpétua, vales 
do la requisa de caballos y recibos del 
empréstito de 175 millones al 21 por 
cíenlo. ::. 

Plazuela de los Boteros, núm. 2, 
León,'D'. 'Luis Ciordia. 0—9 

ItETliATO DE S. 31. EL REY. 
Ofrecemos ;á los -Ayuntamientos 

para sus Salas de Sesione* y á los 
Maestros para las escuelas, mi<> ,<le 
los más parecidos que se han hecho 
hasta el d in ; mide 0,(>5 cent ímetros 
largo por .0,45 de'ancho., 

Se vende en la imprenta de et-te 
BOLETÍN á G reales ejemplar. 

r'EDlCii-AL 
Remedio árabe para curar infaüble-

mento los padecimientos, congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del e.-lóma-
go, del vientre, de los nervios y alte-' 
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, allamiMile hi
giénico y siilulifero, por las enferme-, 
'dades que evita sn uso diario. 

• Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 
. . D e p ó s i t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina,. 18, Dr. Morales.—León, 
Merino é.hijo.'plazá de la Catedral.-16 

ImprenU «IcJISafacI Garzo c ÍIIJ»». 
Puesto de losllueyos, nim. 11. 
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